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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ÉRIKA VANESSA DEL CASTILLO 

IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Diputada Federal de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados integrante del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, iniciativa con 

proyecto de por el que se adicionan los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo al artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La búsqueda de personas desaparecidas es un asunto de Estado y, como tal, debe ser asumido por todas las 

autoridades en todos los niveles de gobierno y en los tres poderes. El Gobierno de México ha reconocido la crisis 

en materia de desaparición de personas y ha asumido como prioridad la búsqueda de personas desaparecidas. 

Toda persona cuyo paradero se desconoce tiene el derecho humano a ser buscada por las autoridades del Estado 

mexicano, recordando siempre que la obligación de búsqueda es del Estado y no de los familiares de personas 

desaparecidas. Además, los familiares tienen el derecho a que se busque a la persona desaparecida o no localizada.1 

Para la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN): 

[L]a búsqueda y sus resultados integran el núcleo esencial del derecho a no padecer desaparición forzada y dan 

contenido y sustancia a los deberes de prevenir, investigar y reparar las violaciones de derechos humanos y sus 

correlativos derechos a la verdad, la justicia y la reparación. Esto significa que –en el ámbito de la búsqueda de 

personas reportadas como desaparecidas–, las autoridades competentes del Estado mexicano deben determinar, 

con certidumbre reparatoria y dignificante, la suerte o paradero de las personas reportadas como desaparecidas 

para abatir la angustia y zozobra de sus personas cercanas, como estándar de cumplimiento de esos deberes y 

como estándar de satisfacción de los derechos a la verdad y a la justicia.2 

Dentro de la garantía del derecho a la verdad, se enmarca la labor de búsqueda, en concreto, la búsqueda de 

identificación humana y es un ejemplo claro de lo que establece el Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y No Localizadas (PHB), en el sentido de que la búsqueda y la investigación son 

obligaciones complementarias que deben ser impulsadas de igual manera. Al respecto conviene recordar que 

(...) 72. El desarrollo evolutivo del derecho de toda persona a ser buscada implica evaluar el contenido y alcance 

de este derecho frente al derecho a tener una investigación realizada con debida diligencia. Es decir, es preciso 

repensar –como se ha hecho en otros países- ciertas acciones que habían sido consideradas exclusivamente 

dentro de la obligación de investigar, pero que tienen una doble vertiente por su impacto en la búsqueda. Dos 

ejemplos son el procesamiento de contextos de hallazgo de restos humanos, y la toma de muestras biológicas a 

familiares de personas desaparecidas y a restos humanos o cuerpos. Si bien es cierto que dichas acciones se 

encuentran en el marco de la obligación de investigar, también están directamente relacionadas con la búsqueda 

porque facilitan la identificación humana, razón por la cual deben realizarse, además, con dicha perspectiva. 

73. La obligación de búsqueda de la persona desaparecida o no localizada es tan importante como la obligación 

de investigación de los hechos que ocasionan u ocasionaron la imposibilidad de localizarla. Es decir, toda 

persona tiene derecho a ser buscada, independiente y paralelamente al derecho a una investigación diligente por 

los hechos causantes de la desaparición. (...) 
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En ese sentido, la Primera Sala de la SCJN reconoció la existencia del derecho a la búsqueda, que consiste en: 

[E]n el derecho de toda persona desaparecida y de sus personas queridas a que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con todos los recursos y medios institucionales disponibles, y en 

completa coordinación, ejecuten sin dilación –incluso de oficio– de forma imparcial, dignificante, diligente, 

exhaustiva, continua, sin estigmatizaciones, con un enfoque diferencial y permitiendo la participación sin 

reservas de las víctimas, todas las acciones necesarias para determinar la suerte o paradero de la persona 

reportada como desaparecida, bajo la presunción de que está viva, salvo que exista evidencia en contrario; en ese 

caso, el derecho a la búsqueda incluye la obligación por parte del Estado de desarrollar e implementar todos los 

mecanismos e instrumentos requeridos para encontrar, identificar y preservar los restos de las víctimas en 

condiciones de dignidad hasta mientras son entregados sus personas queridas.3 

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas creó el Sistema Nacional de Búsqueda, que tiene como objeto 

establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno para la búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas. Es decir, la 

Ley General de la materia también dispone que la búsqueda es obligación de diversas autoridades federales, 

estatales y municipales. 

Es importante tener en consideración que no todas las obligaciones de búsqueda deben ser realizadas 

exclusivamente por una institución, ni todas las instituciones tienen las mismas obligaciones. El deber de búsqueda 

es una función concurrente entre diferentes niveles de gobierno, pero también coincidente entre las autoridades 

encargadas de la búsqueda: comisiones, fiscalías, órganos judiciales u otras que tengan la obligación de proteger la 

seguridad, la vida y la libertad de las personas. Por tanto, la obligación de buscar, por su propia naturaleza, debe ser 

complementaria a partir del principio de una coordinación institucional que resulte funcional, eficaz y adecuada. 

En ese sentido, es obligación de todas las autoridades encargadas de la búsqueda, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en completa coordinación y sin dilación, realizar todas las acciones necesarias tendentes a 

determinar la suerte o paradero de la persona reportada como desaparecida, haciendo uso de todos los recursos y 

medios institucionales disponibles.4 

El derecho de toda persona a ser buscada implica medidas que no sólo impactan en la investigación, y que deben 

ser asumidas por distintas autoridades buscadoras con la finalidad de garantizar plenamente el derecho. Aquí 

conviene distinguir que, si bien la búsqueda y la investigación deben avanzar de manera paralela y que impactan la 

una a la otra, la obligación de búsqueda es independiente de la investigación de los hechos que dieron origen a la 

desaparición. Ambas obligaciones son igualmente importantes y en ambas debe existir la debida diligencia.5 

Así como la localización de los responsables puede conducir a la de las víctimas y viceversa, las labores de 

búsqueda e investigación, a pesar de encontrarse separadas y bajo la conducción de diferentes instancias, tienen 

una relación permanente de coordinación. Los principios rectores para la búsqueda de personas desaparecidas del 

Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada, establecen que la búsqueda de la persona desaparecida y la 

investigación penal de los responsables de la desaparición deben reforzarse mutuamente. El proceso de búsqueda 

integral de las personas desaparecidas debe iniciarse y llevarse a cabo con la misma efectividad que la 

investigación criminal.6 

Cuando la búsqueda es realizada por autoridades no judiciales independientes de las que integran el sistema de 

justicia, se deben establecer mecanismos y procedimientos de articulación, coordinación e intercambio de 

información entre ellas y las que llevan la investigación criminal, de manera que se garantice la retroalimentación, 

regular y sin demora, entre los avances y resultados obtenidos por ambas entidades. Las competencias de ambas 

instituciones deben estar claramente definidas en la ley, para evitar que se sobrepongan e interfieran entre sí y para 
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asegurar que puedan ser complementarias. La existencia de mecanismos y procedimientos de búsqueda a cargo de 

entidades administrativas, no judiciales o de otra índole, no puede ser invocado como obstáculo para la realización 

de investigaciones penales o para la sustitución de estas.7 

En su informe sobre normas y políticas públicas para la investigación eficaz de las desapariciones forzadas, el 

Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Organización de las Naciones Unidas, 

reafirmó la importancia de la coordinación entre instancias creadas exclusivamente para la búsqueda, las 

instituciones encargadas de la investigación criminal y los estrados judiciales encargados de determinar 

responsabilidad penal. Para dicho Grupo de Trabajo, la inadecuada articulación, incluyendo para el intercambio de 

información, socava la eficacia de las tres instancias y genera demoras injustificadas en las respuestas a los 

familiares de las personas desaparecidas. 

En suma, toda persona desaparecida o no localizada tiene el derecho humano a la búsqueda inmediata y efectiva. 

La garantía de este derecho reside en el cumplimiento del deber del Estado de buscar en forma diligente a la 

persona desaparecida. Dicha búsqueda compete a diversas autoridades, entre ellas las comisiones, fiscalías, los 

órganos judiciales, entre otras, es decir, no es una obligación exclusiva de las comisiones de búsqueda y debe 

llevarse a cabo de forma conjunta, coordinada y simultánea. 

En virtud de lo anterior, la presente reforma propone que las personas desaparecidas y quienes hayan sufrido un 

perjuicio directo como consecuencia de una desaparición, tienen derecho a una búsqueda inmediata y efectiva, a la 

localización de la persona desaparecida, y en su caso, la identificación y la entrega digna. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración se propone adicionar los párrafos décimo, décimo primero y décimo 

segundos al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a continuación se adiciona el 

siguiente cuadro comparativo, motivo de la propuesta se adicionan lo siguiente: 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este honorable Congreso, la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se adicionan los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo al artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Único. Se adicionan los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo al artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger a las personas contra las 

desapariciones. 

Toda persona tiene el derecho a ser buscada, siempre con un eje fundamental de búsqueda en vida. En caso de ser 

localizada sin vida, debe hacerse la identificación y una entrega digna. Las personas desaparecidas tienen derecho a 

continuar con su personalidad jurídica con el fin de garantizar el ejercicio de todos sus derechos. 

Toda persona que haya sido reportada como desaparecida o no localizada, independientemente de si existe delito o 

no relacionado, tiene el derecho a que las autoridades respondan, en el ámbito de sus competencias, a través de los 

diferentes tipos de búsqueda, como la inmediata, la individualizada, la generalizada, la de patrones, la de 

identificación humana y de familia. Para ello tomarán todas las medidas necesarias para determinar la suerte o 

paradero de la persona. Este derecho es autónomo del derecho a una investigación, y debe ser asumido por las 

diferentes instituciones como una finalidad en sí misma como parte del derecho a la verdad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Cfr. Protocolo Homologado para la Búsqueda del Personas Desaparecidas y no localizadas (en adelante, PHB). 

2 Amparo en Revisión 1077/2019. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Resuelto en sesión 

del 16 de junio de 2021. Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, párr. 107. 

3 Ibídem, párr. 108. 

4 Cfr. https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Dictamenes-2021-2023/D ictamen_20211217.docx  

https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Dictamenes-2021-2023/D%20ictamen_20211217.docx
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5 Cfr. Ídem. 

6 Ídem. 

7 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2022. 

Diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra (rúbrica) 

 


